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Principios de Economía Circular

Principio 1: Eliminar los residuos y la contaminación

● Meta: Aprovechar hasta el 85% de los residuos sólidos en la ciudad.

● Datos clave:

○ 56% de potencial de aprovechamiento en residuos orgánicos.

○ 29% de residuos reciclables.

○ Reducción del 50% de emisiones globales de GEI, ya que el 55-60% proviene del 
manejo de materiales.

● Acciones:

○ Mejorar la gestión de residuos sólidos y RCD.

○ Cumplir con las metas del Plan de Desarrollo Distrital, PGIRS y Plan de Acción 
Climática.



Principios de Economía Circular

Principio 2: Circular los productos y materiales

● Objetivo: Transformar los modelos de producción y consumo para maximizar el valor 
de los materiales.

● Estrategia:

○ Integrar productos, servicios y proyectos en su ciclo de vida, postconsumo y 
disposición.

○ Aumentar la corresponsabilidad de productores y consumidores en la gestión de 
materiales.

○ Extender la vida útil de los materiales mediante ciclos técnicos o biológicos.

● Impacto:

○ Mayor tiempo de circulación de productos y materiales.

○ Reducción de materiales aprovechables en el relleno sanitario.



Principios de Economía Circular

Principio 3: Regenerar la naturaleza

● Objetivo: Integrar la regeneración ambiental en los modelos de producción y consumo.

● Estrategia:

○ Aprovechamiento de materiales y productos para reducir la presión sobre ecosistemas.

○ Captura de CO₂, regeneración de suelos y agroecosistemas.

○ Reducción del impacto sobre servicios ecosistémicos (agua, alimentos, madera, etc.).

○ Incremento de áreas verdes y conectividad ecológica mediante procesos regenerativos.

● Impacto:

○ Desarrollo urbano sostenible basado en economía circular y renaturalización.

○ Evolución hacia una Economía Circular y Regenerativa, donde la regeneración 
ambiental sea un principio de diseño y funcionamiento de los negocios.



Política Pública como 
instrumento para la transición 
hacia una economía circular
La Política Pública es una apuesta socio-política para resolver problemas 
públicos concretos, necesidades individuales y colectivas que son 
definidas por la misma sociedad. No es posible pensarla o estudiarla 
solamente como el resultado de un proceso técnico en búsqueda de 
la solución más eficiente. 

El principal aporte diferenciador del modelo de economía circular es su
carácter sistémico y holístico para impulsar la transformación de los
sistemas, lo que implica un proceso de cambio a través de diversas
tipologías de innovaciones, que se manifiestan a diferentes niveles, por lo
que no se puede pensar en una transición hacia este modelo únicamente
desde una perspectiva técnica e institucional.



Momentos

Prediagnóstico 
de la Política 
Pública

Desarrollo de la línea 
base y condiciones 
de circularidad del 
Distrito para 
transitar a un 
modelo económico 
circular. 

2021 ( Dic- Abril 
2022)

Mapeo de 
grupos de 
Interés

Identificación de 
actores que están 
desarrollando 
iniciativas en el 
marco del modelo 
económico circular

2021 ( Dic- Abril 
2022)

Ecodiálogos de 
Economía 
Circular

Socialización de los 
Avances en el 
proceso de 
formulación de la 
Política Pública con 
el sector académico 
y empresarial. 

2021 (Nov - Dic)

Acuerdo 043 

Expedición de los 
lineamientos para la 
formulación de la 
Política de Economía 
Circular. 

2021 (Noviembre)

Articulación 
Institucional

Generación de 
mesas técnicas con 
entidades y 
dependencias de la 
alcaldía de Medellín 
y su conglomerado. 

2021 ( Marzo-
Actualmente)

Marco Base 
para la 
Política.

Identificación de 
Lineamientos y 
orientaciones 
iniciales para 
avanzar en la 
transición hacia una 
economía circular

2021 ( Ene - Jun)



Consulta 
ciudadana para 
la formulación de 
la política

Identificación de 
perfiles,  y patrones 
de consumo de los 
habitantes del 
distrito; así como su 
disposición a 
modificarlos para 
transitar 

Articulación 
municipios del Área 
Metropolitana del 
Valle de Aburrá 

Identificación de 
necesidades, 
problemáticas y 
desafíos en el marco 
de la transición 
hacia un modelo de 
economía circular en 
la subregión.

2022 (Nov)

Mapeo de 
iniciativas de 
economía circular

Identificar 
experiencias 
existentes en 
economía circular y 
actividades que la 
fomenten.

Proceso 
Participativo 
construcción del 
decreto 
reglamentario

Secciones de trabajo 
colaborativo con 
grupos de interés 
para la formulación 
de la Política Pública 
y construcción 
borrador del Decreto.

Análisis económico 
y priorización de 
sectores de enfoque 
de la Política
Construcción del análisis 
del contexto 
macroeconómico e 
identificación de 
sectores con mayor 
contribución  ( valor 
agregado, empleo y 
estructura empresarial)

2022 ( Agos - Nov)

Relacionamiento 
con grupos de 
interés.

Acercamiento a los 
grupos de interés de 
relevancia por su rol 
en el territorio y 
capacidad para 
contribuir a la 
transición del 
modelo económico 
actual.

2022 (Ene -
actualidad) 2022 ( Sept - Nov) 2022 ( Agos- Dic) 2022 (Nov - Dic )

Momentos



Momentos

Construcción 
del Plan de 
Acción.

Actualidad

Decreto 015 

Adopción de la 
política pública de 
economía circular en 
el distrito.

2025 (Enero)

Revisión y 
ajuste

Se ajustaron los 
planes de acción y 
se revisó el borrador 
del decreto. 

2024

Socialización 
de la 
estrategia 
participativa.
Construcción del 
decreto y los planes 
de acción 

2023 

Diagnóstico 
empresarial de 
la política

Reconocer la
realidad del tejido 
empresarial y los 
actuales desafíos 
entorno a transitar a 
un enfoque circular 
de producción.

2022 (Nov - Dic)



Resultado proceso 
participativo

ECOSISTEMA



Resultado proceso 
participativo BARRERAS



Resultado proceso 
participativo

OPORTUNIDADES



Resultado proceso 
participativo

SECTORES 
PRIORIZADOS



Objetivo
Desarrollar 
condiciones 
sociales, técnicas, 
territoriales y 
económicas para 
transitar al modelo 
de producción y 
consumo circular en 
el distrto de 
medellín. 



Objetivos específicos





Eje

1. Construcción 
sostenible y 
desarrollo 
productivo circular 
y bajo en carbono



Eje

2. Educación, 
innovación, desarrollo 
e investigación 
orientados a la 
economía circular.



Eje

3. Cultura Circular



Eje

4. Gobernanza y 
colaboración entre 
actores.



Modelo de 
Gobernanza

Alianza por la Economía Circular. Se adoptará
como modelo de gobernanza "La Alianza por la
Economía Circular", la cual operará de forma
voluntaria. A través de esta se materializan los
objetivos comunes de los sectores y se alinearán
con las prioridades del distrito para avanzar en el
desacoplamiento parcial del desarrollo económico
respecto al uso de materiales y recursos
naturales. La Alianza expedirá su propio
reglamento interno.



Manifiesto 
verde

Articular las acciones, procesos y políticas de los diferentes 
sectores de Medellín Distrito de Ciencia Tecnología e Innovación en 
su tránsito hacia modelos de producción y consumo circulares, 
inclusivos y regenerativos, aportando al fortalecimiento mutuo y a 
la gestión de información y conocimiento sobre Economía Circular 
(EC) que propicie una mejor actuación y coordinación institucional.



Manifiesto 
verde

https://ee-eu.kobotoolbox.org/x/DXPh7wQz

Compromiso



Articulación 
con el SIGAM La implementación de la Política Pública

de Economía Circular se articulará a
través de los comités ya existentes dentro
del Sistema de Gestión Ambiental
Municipal (hoy Distrital)-SIGAM. Este
sistema será responsable de coordinar y
armonizar dicha política con los
instrumentos de planificación del Distrito,
así como con otros planes y políticas
relacionadas, asegurando la coherencia
en la transición hacia la circularidad en el
territorio.



Eje

5. Datos de Economía 
Circular.











Implementación 
Funciones de la Mesa operativa:

1. Coordinar, planificar y ejecutar la
Política Pública de Economía Circular
en el distrito

2. Elaborar los planes de acción de
mediano plazo y los planes de trabajo
anuales, asegurando la incorporación
de mecanismos de seguimiento y
evaluación.



Gracias
medellin.circular@medellin.gov.co


